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VISTO Y CONSIDERNADO

Que de acuerdo al Art 34 Reglamento Interno de Cámara y articulo 105
Constitución Provincial, le reconoce al presidente de la Cámara , autonomía funcional y autarquía
Inc. 20 y 23 en relación a la carrera administrativa y el estatuto del empleado público.

Que mediante nota en su carácter de Vicepresidente 1° a cargo de la Presidencia
, requiere la Comisión de Servicio de la agente CAO Cristina Noemí Cat 22 PAyT, personal planta
permanente de esta Cámara, quien reviste el cargo de Jefa de Dpto. Asistencia Técnica
Parlamentaria - Secretaria Legislativa -

Que se accede su pase a Comisión de Servicios ocurre a partir del 23 de Abril y
hasta el 13 de Junio del corriente año inclusive, para desempeñar tareas de asesoramiento
relacionadas con prestancias legislativas enmarcándose ello en art 43; 45 Régimen Jurídico
Básico de la Función publica ley 22140.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente Resolución;
de acuerdo a lo establecido en la Constitución Provincial y Reglamento Interno de Cámara.

POR ELLO:

EL VICEPRESIDENTE 1° A CARGO DE LA PRESIDENCIA DEL
PODER LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA DE LA TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- CONCEDER el pase en Comisión de Servicio a partir del 23 de Abril y hasta el 13
de Junio de 2014, a la agente CAO Cristina Noemí Cat 22 PAyT Legajo 695 , personal planta
permanente de esta Cámara, quien reviste el cargo de Jefa de Dpto. Asistencia Técnica
Parlamentaria - Secretaria Legislativa -
ARTÍCULO 2°.- COMISIONAR al agente según articulo 1° a fin de realizar tareas vinculadas a la
Presidencia de esta Cámara de acuerdo a lo expuesto en el exordio,
ARTÍCULO 3°.-REGISTRAR Comunicar a la Secretaría Administrativa. Cumplido. Archivar.
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